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ANEXO I – DECRETO Nº058/2023.- 

 

CONCURSO DE PRECIOS Nº 006/2023 – 

COMPRA DE SERVIDOR CON RACK.- 

 

PLIEGO DE BASES, CONDICIONES Y ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

 

DEL CONCURSO DE PRECIOS 

 

El presente pliego fija las Bases, Condiciones y Especificaciones técnicas 

del llamado a CONCURSO DE PRECIOS para la Compra de un Servidor con 

Rack, para el sistema informático del Edificio Municipal de la ciudad de Corral 

de Bustos - Ifflinger, sito en Pasaje Intendente Dr. Juan Pérez Crespo Nº127 de 

esta ciudad, en un todo de acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

 

1) OBJETO DEL CONCURSO DE PRECIOS y CARACTERÍSTICAS 

TÉCNICAS: 

El objeto del presente Concurso de Precios comprende la compra y 

puesta en la ciudad de Corral de Bustos – Ifflinger (Edificio 

Municipal), del siguiente bien, a saber:  

UN (01) SERVIDOR ARM R2208 Y UN (01) APC EASY RACK 600mm/ 

42U/ 1000W, para el Edificio Municipal de Corral de Bustos – 

Ifflinger.- 

Características del Servidor. 

Procesadores: 1 Intel Xeon Silver 4208 Processor (8C, 11M Cache, 2.10 GHz) 

Chipset: Serverboard Chipset C621 

Network Controller: Dual Intel Gigabit Ethernet integradas 

Storage Controller: RAID Controller 8 puertos/OMB cache/RAID 0, 1, 5, 10, 
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Memoria 32GB DDR4 ECC 

Optico gravadora dvd 

Almacenamiento 1 SSD 240GB SATA 2.5” 

Gabinete Gabinete Rackeable 2U 

Fuente Redundante 

Management Dedicated Lan port for KVM remote management 

 

Adicionales 4 HD 480GB enterprise 

 

Garantía 3 años en partes y labor 

 

2)  COTIZACION Y FORMA DE PAGO: 

 

La contratación se realiza a PRECIO FIJO, sin ajuste de costos. 

Forma de pago: de contado con el acto de adjudicación, debiendo ser 

entregado el producto dentro de los siete (07) días corridos de la adjudicación.- 

  

3) PRESUPUESTO OFICIAL: 

 El presupuesto oficial estimado asciende a la suma de PESOS DOS 

MILLONES QUINIENTOS MIL ($2.500.000,00), incluido el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA).- 

 

4) PLAZO DE CUMPLIMIENTO: 

La entrega del bien a la Municipalidad por el adjudicatario deberá 

ocurrir dentro de los siete (07) días corridos contados a partir de la 

adjudicación.- 

 

5) PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: 

Las propuestas deberán ser presentadas en UN (1) sobre cerrado, sin 

membrete, en el lugar, día y hora fijados en el artículo 1º de este decreto para 
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el llamado a Concurso de Precios, con la siguiente leyenda “CONCURSO DE 

PRECIOS Nº006/2023- COMPRA DE UN SERVIDOR Y RACK para el 

Edificio Municipal”. En su defecto, y opcionalmente, pueden ser enviadas al correo 

electrónico compras@corraldebustos.gov.ar.- 

 

El sobre deberá contener: 

- Producto ofrecido y sus características.- 

- Oferta económica expresa en moneda de curso legal, firmada en todas sus 

hojas por el oferente o su representante legal.- 

- Pliego firmado en todas sus hojas.- 

- Inscripción en AFIP.- 

- Garantía técnica o de servicio. 

  

 

6) MANTENIMIENTO DE OFERTAS: Los oferentes se obligarán a 

mantener su oferta por el término de QUINCE (15) días administrativos a 

contar desde la fecha fijada para el cierre de su presentación. 

 

7) DE LA ADJUDICACION: 

La Municipalidad de Corral de Bustos-Ifflinger adjudicará la contratación 

a aquella propuesta u oferta que a juicio del D.E.M. estime más conveniente, 

notificándose dentro de los cinco (05) días al adjudicatario.  

 

8) DE LA RESERVA: 

La Municipalidad se reserva el Derecho de aceptar o rechazar las 

propuestas que se presenten, sin facultad alguna a reclamos e 

indemnizaciones, por parte del concursante.- La adjudicación podrá realizarse, 

no sólo por el mejor o menor precio cotizado, sino también por las 

características técnicas y de mantenimiento del bien ofrecido y por todo otro 

elemento que pueda ofrecer como garantía a la Municipalidad, quedando 

mailto:compras@corraldebustos.gov.ar
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facultado el D.E.M. para un nuevo llamado a concurso o nueva presentación de 

propuestas.  

La compra del producto se refiere al modelo específicamente 

determinado en el objeto del presente.- 

 

9) DE LAS INSCRIPCIONES: 

Los concursantes deberán agregar a la solicitud de presentación, el 

número de inscripción en los distintos organismos que correspondan, Dirección 

General de Rentas de las distintas provincias o por Convenios Multilaterales, 

como así también en los Registros Municipales y la inscripción en AFIP. 

 

10) PUBLICACION: 

El D.E.M. efectuará las publicaciones que correspondan en medios 

digitales de carácter regional y en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, 

conforme lo establecen las disposiciones vigentes y Régimen de 

Contrataciones.- 

 

Corral de Bustos-Ifflinger, 14 de Junio de 2023.- 


